
ORDENANZA Nº 3-I 
 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA 
 (Ejercicio 2.006) 

(Pleno 27 de octubre de 2005) 
 
 
Artículo 1.- 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133,2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 
92 a 99 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda establecer el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 
 
 
HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2.- 
 

1.- El hecho imponible está constituido por la propiedad de los vehículos de 
tracción mecánica aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su 
clase y categoría, y siempre que el domicilio que conste en el permiso de circulación 
pertenezca a este término municipal. 
 

2.- Se considera vehículo apto para la circulación, a efectos de este Impuesto, 
el que hubiere sido matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no 
haya causado baja en los mismos.  A los mismos efectos, se considerarán también aptos 
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 
 

3.- No están sujetos al Impuesto los vehículos que, habiendo sido dados de 
baja en los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular 
excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de 
esta naturaleza. 
 
 
EXENCIONES 
 
Artículo 3.- 
 

1.- Estarán exentos del Impuesto: 

a. Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y entidades locales 
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 

b. Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes 
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que 
sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición 
de reciprocidad en su extensión y grado. 



Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en 
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

c. Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o 
convenios internacionales. 

d. Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 

e. Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del 
anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo 
simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con 
minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 
%. 

Los interesados solicitarán la exención por escrito, debiendo acompañar los 
siguientes documentos: 

- Fotocopia del permiso de circulación 
- Certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente 
- Declaración de que el vehículo va a estar destinado para el uso exclusivo del 

minusválido 

f. Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio 
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de 
nueve plazas, incluida la del conductor. 

g. Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de 
Inspección Agrícola. 

h. Los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 
veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se 
conociera, tomando como tal la de su primera matriculación, o en su defecto, la 
fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.    

En todo caso, para que un vehículo pueda, por su antigüedad, ser 
calificado como histórico, sus piezas constitutivas deberán haber sido 
fabricadas en el período de producción normal del tipo o variante de que se 
trate y de sus recambios, con excepción de los elementos fungibles 
sustituidos por reproducciones o equivalencias efectuadas con posterioridad 
al período de producción normal, que habrán de hallarse inequívocamente 
identificadas. Si hubiera habido modificaciones en la estructura o 
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componentes, la consideración de vehículo histórico se determinará en el 
momento de la catalogación. 

Los vehículos incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del 
Patrimonio Histórico Español o declarados bienes de interés cultural y los 
que revistan un interés especial por haber pertenecido a alguna personalidad 
relevante o intervenido en algún acontecimiento de trascendencia histórica, 
si así se desprende de los informes acreditativos y asesoramientos 
pertinentes. 

Los llamados vehículos de colección, entendiéndose por tales los que, 
por sus características, singularidad, escasez manifiesta u otra circunstancia 
especial muy sobresaliente, merezcan acogerse al régimen de los vehículos 
históricos.    

Los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 
veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación, o en su 
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.    

En todo caso, para que un vehículo pueda, por su antigüedad, ser 
calificado como histórico, sus piezas constitutivas deberán haber sido 
fabricadas en el período de producción normal del tipo o variante de que se 
trate y de sus recambios, con excepción de los elementos fungibles 
sustituidos por reproducciones o equivalencias efectuadas con posterioridad 
al período de producción normal, que habrán de hallarse inequívocamente 
identificadas. Si hubiera habido modificaciones en la estructura o 
componentes, la consideración de vehículo histórico se determinará en el 
momento de la catalogación. 

Los vehículos incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del 
Patrimonio Histórico Español o declarados bienes de interés cultural y los 
que revistan un interés especial por haber pertenecido a alguna personalidad 
relevante o intervenido en algún acontecimiento de trascendencia histórica, 
si así se desprende de los informes acreditativos y asesoramientos 
pertinentes. 

Los llamados vehículos de colección, entendiéndose por tales los que, 
por sus características, singularidad, escasez manifiesta u otra circunstancia 
especial muy sobresaliente, merezcan acogerse al régimen de los vehículos 
históricos.    

 
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e y g del apartado 1 de 
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características 
del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.  
 
La condición de persona con minusvalía habrá que tenerla en la fecha de devengo del 
impuesto, y la solicitud para el ejercicio corriente habrá que realizarla antes del día 1 de 
febrero de cada año. Las solicitudes de exención efectuadas con posterioridad se 



concederán, en su caso, para el ejercicio siguiente. Declarada la exención por la 
Administración municipal, se expedirá un documento que acredite su concesión. 
 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e del apartado 1 
anterior, el interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el 
órgano competente y justificar el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la 
imposición, en los términos que éste establezca en la correspondiente ordenanza fiscal. 

 
 

 3.- Disfrutarán de una bonificación en el Impuesto, en función del tipo de 
motor y combustible utilizado, al objeto de fomentar el uso de combustibles alternativos 
a los tradiciones, y con el  fin de reducir las emisiones contaminantes de los vehículos 
privados: 
  

a) Del 50% sin fecha fin de disfrute, los vehículo de motor eléctrico y/o de 
emisiones nulas. 

b) Del 50% durante cuatro años naturales desde su primera matriculación.- los 
vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel o eléctrico-
gas) que estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos 
catalizadores, adecuados a su clase y  modelo que minimicen las emisiones 
contaminantes. 

c) Del 50% en el año de primera matriculación, vehículos cuyo combustible 
sea GLP (Gas Licuado Petróleo). 

 
 Los interesados solicitarán la bonificación por escrito,  debiendo acompañar 
fotocopia de la documentación del vehículo acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos (permiso de circulación y ficha técnica). 
 
 
SUJETO PASIVO 
 
Artículo 4.- 
 

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo nombre conste el vehículo en 
el permiso de circulación. 

 
 

CUOTA 
 
Artículo 5.- 
 

1.- El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
 
 POTENCIA Y CLASE DEL VEHICULO  TARIFA (euros) 
 AÑO 2006 

a) TURISMOS: 
 



De menos de 8 caballos fiscales 21,80 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 58,80 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 123,80 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 155,00 
De 20 caballos fiscales en adelante 192,20 

 
 

b) AUTOBUSES: 
 

De menos de 21 plazas 143,40 
De 21 a 50 plazas 204,20 
De más de 50 plazas 254,60 

 
c) CAMIONES: 

 
De menos de 1.000 Kgs. de carga útil 72,80 
De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil 143,40 
De más de 2.999 a 9999 Kgs. de carga útil 204,20 
De más de 9.999 Kgs. de carga útil 254,60 
 

d) TRACTORES: 
 

De menos de 16 caballos fiscales 30,60 
 De 16 a 25 caballos fiscales 48,00 

De más de 25 caballos fiscales 143,40 
 
 

e) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES ARRASTRADOS 
 POR VEHICULOS DE TRACCION MECANICA: 

 
De menos de 1.000  y más de 750 Kgs de carga útil 30,60 
De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil 48,00 
De más de 2.999 Kgs. de carga útil 143,40 

 
f) OTROS VEHICULOS: 

 
Ciclomotores 7,80 
Motocicletas hasta 125 cc. 7,80 
Motocicletas de más de 125 hasta 250cc. 13,40 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 26,80 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc. 53,00 
Motocicletas de más de 1.000 cc. 104,60 

 
 

  
2.- A los efectos de este impuesto, el concepto de las diversas clases de 

vehículos relacionadas en las tarifas del mismo, será el recogido en el anexo II del Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos, teniendo en cuenta además, las siguientes reglas: 

 



a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de turismo 
a transporte mixto de personas y cosas, mediante la supresión de asientos y cristales, 
alteración del tamaño o disposición de las puertas u otras alteraciones que no 
modifiquen esencialmente el modelo del que se deriva. Las furgonetas tributarán como 
turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo en los siguientes casos: 

 
Primero: Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de 

nueve personas, incluido el conductor, tributará como autobús. 
 
Segundo: Si el vehículo estuviese autorizado para transportar mas de 525 

kilogramos de carga útil, tributará como camión. 
 
En todo caso, la rúbrica genérica de “Tractores” a que se refiere la letra D) 

de las indicadas tarifas, comprende a los “Tractocamiones” y a los “Tractores de obras y 
servicios”. 

 
3.- La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de 

acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de Vehículos. 
 

 
PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
 
Artículo 6.- 

 
1.- El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de 

primera adquisición de los vehículos. En este caso el período impositivo comenzará 
el día en que se produzca dicha adquisición. 

2.- El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
3.- El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También 
procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja 
temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello desde el momento en que se 
produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente. 

 
 
GESTION 
 
Artículo 7.- 

 
1.- El Impuesto se gestiona a partir del Padrón del mismo, que se formará 

anualmente por la Administración Municipal y en el que constarán todos los datos 
necesarios para la determinación de los sujetos pasivos y de las correspondientes cuotas 
tributarias. 
 

2.- El padrón se someterá cada ejercicio a la aprobación del Ilmo.  Sr.  
Alcalde, y una vez aprobado se expondrá al público mediante Anuncio en el Boletín 
Oficial de Cantabria por término de un mes, durante cuyo plazo podrán presentar 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, los legítimos interesados. 
 



3.- El pago del impuesto correspondiente a los titulares de los vehículos ya 
matriculados o declarados aptos para circular deberá realizarse del 1 de Marzo al 30 de  
Abril de cada ejercicio. 
 

4.- En caso de primera adquisición de un vehículo, el titular estará obligado a 
formular, en el modelo impreso oficial que se le facilitará por la oficina Gestora, la 
correspondiente declaración de alta y autoliquidación del Impuesto. 
 

5.- El importe de la autoliquidación será ingresado en la Caja Municipal o 
entidad colaboradora al tiempo de la presentación en la misma de la declaración de alta.  
La justificación del pago será requisito indispensable para solicitar de la Jefatura 
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación de aptitud para circular o la 
reforma del vehículo, siempre que altere su clasificación a efectos del Impuesto. 
 

6.- La acreditación del pago de las cuotas devengadas no prescritas, mediante 
certificación expedida por la dependencia correspondiente, será asimismo, requisito 
indispensable para que las Jefaturas Provinciales de Tráfico tramiten los expedientes de 
baja, de transferencia de los vehículos o de cambio de domicilio que conste en el 
permiso de circulación. 
 
 
INSPECCION Y RECAUDACION 
 
Artículo 8.- 

 
La inspección y recaudación del Impuesto se realizarán de acuerdo con lo 

previsto en la Ley General Tributarla y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las demás disposiciones dictadas en su desarrollo. 
 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 9.- 
 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarios así como a 
la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto 
Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán disfrutando de los mismos en el 
impuesto citado en primer lugar, hasta la fecha de su extinción y, si no tuvieran término 
de disfrute, hasta el 31 de Diciembre de 1.992, inclusive. 
 
 
DISPOSICIONES FINALES 



 
PRIMERA.- 
 

En todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza serán de 
aplicación las normas contenidas en la Ordenanza Fiscal General y demás disposiciones 
aplicables. 

 
 
SEGUNDA.- 
 

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y comenzará a aplicarse a partir del día 1 
de Enero del año 2.006. 
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